EL CONGRESO NACIONAL

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

Ley que designa con el nombre “Doctor Artagnan Pérez Méndez” el edificio
del palacio de justicia del municipio Moca, provincia Espaillat.

Considerando primero: Que el doctor Artagnan Pérez Méndez fue un excelente
doctrinario, que enriquecid la bibliografia juridica dominicana con obras
como el Cébdigo Penal Dominicano Anotado, en tres tomos; Procedimiento
Civil, en tres tomos; y Sucesiones y Liberalidades. Ademas de numerosos
ensayos, entre ellos El1 homicidio, El1 asesinato, Recopilacidén de leyes
usuales para notarios; entre muchas otras, obras gque se han constituido en
lectura obligada para los estudiantes universitarios y los que ejercen la

profesidén de abogado;

Considerando segundo: Que el doctor Artagnan Pérez Méndez es un paradigma
social para el pueblo dominicano, destacado por ser un profesional
consagrado, respetado jurisconsulto, doctrinario prolijo, cientifico del
derecho, excelente orador, abogado ejemplar, y un ciudadano preocupado por
las mejores causas de su pueblo. También fue un cronista en el municipio

Moca, ciludad de la que escribid sobre sus raices e identidad;

Considerando tercero: Que el 15 de febrero de 1959 el doctor Pérez Méndez
abridé su bufete de abogados, desde donde sirvidé a la comunidad juridica
mocana durante mas de cuarenta y ocho anos. Ademas, el destacado jurista
fue procurador fiscal y juez de primera instancia del distrito judicial de
Espaillat de 1962 a 1965; asimismo fue miembro desde los inicios de la
Asociacidén de Abogados de la provincia Espaillat, fundada el 21 de abril

de 1976;

Considerando cuarto: Que el doctor Artagnan Pérez Méndez es notario desde
el aflo 1966 e impartid cursos sobre Derecho Notarial a lo largo y ancho de
la RepUblica, siendo ademas el fundador de la Academia Dominicana del

Notariado, Inc.; y durante tres décadas impartidé docencia universitaria,
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formando a varias generaciones de profesionales de las ciencias juridicas;

Considerando quinto: Que el Poder Ejecutivo, mediante el Decreto No.237

86, del 25 de marzo de 1986, otorgd al doctor Artagnan Pérez Méndez la
Orden del Mérito de Duarte, Sanchez y Mella en el grado de Caballero, por
sus aportes juridicos a la Republica Dominicana. Ademés, en el ario 2003 la
Sala Capitular del Ayuntamiento del Municipio Moca lo declard como “Hijo
Meritorio de dicho municipio™; y el 6 de agosto de 2004 le fue otorgado el
Gran Premio Nacional al Mérito Juridico “Fray Antédn de Montesinos™, en la
mencidén de aporte doctrinario, otorgado por el Colegio de Abogados de la

RepUblica Dominicana, Seccional Santiago;

Considerando sexto: Que mediante el Decreto No.104 97, del 27 de febrero
de 1997, el presidente de la ReplUblica designdé al Dr. Artagnan Pérez Méndez
como coordinador de la comisidn encargada de la revisidén y modernizacidn

del Cédigo Penal Dominicano.

Vista: La Constitucién de la RepUblica;

Vista: La Ley No.2439, del 8 de julio de 1950, sobre asignacidédn de nombres
a las divisiones politicas, poblaciones, edificios, obras, vias, cosas y

servicios publicos, modificada por la Ley No.49, del 9 de noviembre de

1966 ;

Visto: El1 Decreto No.237 86, del 25 de marzo de 1986, que concede la
condecoracidén de la Orden del Mérito de Duarte, Sanchez y Mella, a varios

abogados dominicanos;

Visto: El1 Decreto No.104 97, del 27 de febrero de 1997, que dispone la

revisidén y actualizacién de los Cédigos Civil, Penal, de Comercio, de
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Procedimiento Civil y de Procedimiento Criminal.
HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Articulo 1.- Objeto de la ley. Esta ley tiene por objeto designar con el
nombre “"Doctor Artagnan Pérez Méndez el edificio del palacio de justicia

del municipio Moca, provincia Espaillat.

Articulo 2.- Ambito de aplicacidén. La presente ley es de aplicacién
especifica dentro del ambito del municipio Moca, provincia Espaillat, y de

aplicacidén general en todo el territorio nacional.

Articulo 3.- Designacidén. Se designa con el nombre "Doctor Artagnan Pérez
Méndez” el edificio del palacio de justicia del municipio Moca, provincia

Espaillat.

Articulo 4.- Ejecucidén. E1l Consejo del Poder Judicial gqueda encargado de
tomar las medidas correspondientes para que en la parte frontal de dicha
edificacidén, en un lugar visible, se grabe y consigne el nombre designado
y para que realice la ceremonia correspondiente el dia del desvelamiento

del nombre.

Articulo 5.- Fondos econdmicos. Los fondos para la aplicacidén de esta ley
provendran de la partida econdmica asignada al Poder Judicial en la ley de

presupuesto general del Estado.

Articulo 6.- Plazo de ejecucidédn. La colocacidén del nombre en la parte
frontal del edificio que aloja el palacio de justicia de la ciudad de Moca,

se hard dentro de los seis meses siguientes a la promulgacidén y publicacidn

/o o C



CONGRESO NACIONAL

ASUNTO:

Ley que designa con el nombre "Doctor Artagnan Pérexz
Méndez” el edificio del palacio de justicia del
municipio Moca, provincia Espaillat. PAG. 4

de la presente ley.

Articulo 7.- Entrada en vigencia. Esta ley entrard en vigencia a partir de
su promulgacidén y publicaciodn, segln lo establecido en la Constitucidn de
la Replblica, vy transcurridos los plazos fijados por el Cdédigo Civil de la

Repiblica Dominicana.

Dada en la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, capital de la
ReplUblica Dominicana, a los cinco (5) dias del mes de febrero del afio dos
mil diecinueve (2019); afios 175.° de la Independencia y 155.° de la

Restauracidén.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente
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